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ACTA N° 14/2025

En Villa Domínguez, Provincia de Entre Ríos, a los treinta (30) días del

mes de diciembre de Dos Mil Veinticinco, siendo las 19:08 hs, se reúnen

en el recinto del Honorable Concejo Deliberante de la localidad los

siguientes Concejales, en reunión Extraordinaria convocada para la

oportunidad: Grichinsky María Victoria y López Esteban Fabián por el

Bloque "Más para Entre Ríos"; Binsak Magdalena Catalina; Anselmino

Marcelo Daniel por el Bloque "Juntos por el Cambio - Ahora

Domínguez"; Castellano Roberto Alcides; Leiva Sandra Mariela por el

Bloque "Compromiso y Progreso Peronista", ausente con aviso la edil

Barreto Marilina Griselda del Bloque "Más para Entre Ríos"; bajo la

presidencia de la Dra. Sánchez Claudia Patricia titular del Honorable

Concejo Deliberante local, asistida por el Secretario Parlamentario Kler

Ramón José.

Se da comienzo a la reunión con la apertura a cargo de la presidente

del Cuerpo Legislativo Dra. Sánchez Claudia Patricia, que luego de unas

breves palabras ordena que se dé lectura por secretaría al acta anterior

№ 13/2025, el cual es aprobado por todos los ediles presentes. Luego

se tratan, según el Orden del Día, Nota entrante del DEM solicitando

Sesión Extraordinaria para el 30 de diciembre de 2025, acompañada

por el decreto respectivo. Además, se pone en conocimiento de los

Sres. Ediles de los informes del DEM/Área Contaduría referidos al

resumen mensual de tesorería mes de noviembre año/2025 y

presupuesto para sueldos mes de noviembre año/2025 y gastos

devengados, disponible en el soporte digital del HCD, cargado

oportunamente. A continuación, se trata el primer tema del Orden del

Día referido a los vetos de las Ordenanzas 27 y 28/2025. Se trata el veto

del DEM por medio del Decreto N° 378/2025 a la Ordenanza N°
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